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CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “SERVICIO DE DIFUSIÓN E 

INFORMACIÓN DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y OBRAS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA EN UN ESPACIO 

DE ENTREVISTA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN RADIAL CON COBERTURA LOCAL, 

MEDIANTE LA CONTRATACIÓN DE ESPACIOS AL AIRE EN RADIO” ENTRE EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA Y 

SOCIEDAD-COMUNICACIONAL-VIZUETE DELGADO-SOCOVIDE SOCIEDAD 

ANONIMA, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL SEÑOR  ARQUITECTO 

KEVIN JAVIER VIZUETE DELGADO.  

 

 

Contrato: N° RE-GADMCS-005-2022 

Cuantía: USD $ 5.712,00 más IVA. 

Plazo: 180 días, desde la firma del contrato o hasta que se termine el monto del contrato. 

Administrador del contrato: Ing. Rashid Cueva González 

Comisión de Recepción: Administrador del contrato, y el Lcdo. Carlos Álvarez Garcés, quien 

no intervino en el proceso de ejecución del contrato (Art. 12 RGLONCP). 

 
 

En la parroquia, ciudad y cantón del mismo nombre, provincia de Morona Santiago, a los tres, días del 

mes de mayo del año dos mil veintidós, comparecen a la celebración del presente contrato, por una 

parte, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa, representado por el Ing. 

Freddy Enrique Delgado Torres, en calidad de alcalde del Cantón Sucúa, a quien en adelante se le 

denominará CONTRATANTE; y, por otra parte comparece SOCIEDAD- COMUNICACIONAL 

VIZUETE DELGADO-SOCOVIDE S.A., a través de su representante legal el Señor Arquitecto Kevin 

Javier Vizuete Delgado, a quien en adelante se le denominará CONTRATISTA. Las partes se obligan 

en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 

 

Cláusula Primera. - ANTECEDENTES 
 

1.1 De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, y 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de Contratación de la contratante, contempla 

la contratación de estudios para la determinación de estrategias comunicacionales e información orientada 

a generar criterios de comunicación, información, imagen y publicidad comunicacional  y/o la contratación 

del proyecto: “SERVICIOS DE DIFUSIÓN E INFORMACIÓN DE LOS PROGRAMAS, 

PROYECTOS Y OBRAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA EN UN ESPACIO DE ENTREVISTA EN MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN RADIAL CON COBERTURA LOCAL, MEDIANTE LA CONTRATACIÓN 

DE ESPACIOS AL AIRE EN RADIO”.  

 

1.2. Previo los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad de la contratante resolvió 

acogerse al procedimiento Régimen Especial y aprobar el pliego para la contratación del proyecto: 

“SERVICIOS DE DIFUSIÓN E INFORMACIÓN DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y 

OBRAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SUCÚA EN UN ESPACIO DE ENTREVISTA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN RADIAL 

CON COBERTURA LOCAL, MEDIANTE LA CONTRATACIÓN DE ESPACIOS AL AIRE EN 

RADIO”.  
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1.3 Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida presupuestaria No. 

00.00.F100.11.530207.007.001, denominada “DIFUSIÓN E INFORMAC. CIUDADANA 

MEDIANTE ENTREV…”, conforme consta en la certificación conferida por la Especialista de 

Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa, mediante 

Compromiso No. 107 de fecha 12 de abril de 2022, por el valor de USD $ 5.712,00. 

 

1.4 Se realizó la respectiva invitación el 21 de abril de 2022, a través del Portal Institucional del 

Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

1.5 Luego del procedimiento correspondiente, el Ing. Freddy Enrique Delgado Torres, en su 

calidad de máxima autoridad de la contratante, mediante resolución No.RE-GADMCS-005-2022, de 21 

de abril de 2022, adjudicó el contrato para: “SERVICIOS DE DIFUSIÓN E INFORMACIÓN DE 

LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y OBRAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA EN UN ESPACIO DE 

ENTREVISTA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN RADIAL CON COBERTURA LOCAL, 

MEDIANTE LA CONTRATACIÓN DE ESPACIOS AL AIRE EN RADIO”, al oferente 

SOCIEDAD-COMUNICACIONAL-VIZUETEDELGADO-SOCOVIDE SOCIEDAD 

ANONIMA, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL SEÑOR  ARQUITECTO 

KEVIN JAVIER VIZUETE DELGADO, con RUC N° 1490817197001. 

 

1.6.- Con fecha 03 de mayo de 2022, las 15H07, se verifica la aptitud legal de la contratista en el momento 

de suscripción del contrato (Art. 113 RLOSNCP) como es el constatar en el portal 

www.compraspublicas.gob.ec que  el oferente adjudicado Sociedad-Comunicacional-Vizuete Delgado-

SOCOVIDE Sociedad Anónima, a través de su representante legal el señor  Arquitecto Kevin Javier 

Vizuete Delgado, a la fecha se encuentra su estado de RUP: habilitado. 

 

1.7.- El señor Alcalde mediante memorando Nº 00704-22, de fecha 27 de abril de 2022, dispone al 

Procurador Síndico Municipal, con base en la documentación adjunta, proceda a elaborar el contrato 

mediante proceso de régimen especial del proyecto denominado “Servicios de difusión e información 

de los programas, proyectos y obras del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Sucúa, en un espacio de entrevista en medios de comunicación radial con cobertura local, 

mediante la contratación de espacios al aire en radio”, se designa como ADMINISTRADOR al 

Ing. Rashid Cueva González y como DELEGADO de ésta autoridad para el proceso de recepción, al 

Lic. Carlos Álvarez Garcés. Proceda de conformidad con la Ley y la documentación adjunta.  

 

 

Cláusula Segunda. - DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 

2.1 Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:  

 

a) El pliego (Condiciones Particulares del Pliego CPP y Condiciones Generales del Pliego CGP) 

incluyendo las especificaciones técnicas, o términos de referencia del objeto de la contratación. 

 

b) Las Condiciones Generales de los Contratos publicados y vigentes a la fecha de la invitación en el 

Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

c) La oferta presentada por el contratista, con todos sus documentos que la conforman. 

 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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d) Las garantías presentadas por el contratista (De ser el caso). 

 

e) La resolución de adjudicación, N° RE-GADMCS-005-2022. 

 

f) La (s) certificación (es), que acrediten la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de 

recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. 

 

g) En el caso que el bien a ser adquirido corresponda a uno de la lista de los CPCs publicados en el 

Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, que constan en el Anexo 20 de 

la Codificación y Actualizaciones de las Resoluciones del SERCOP, se considerará como parte 

integrante del contrato los requerimientos correspondientes al nivel de Transferencia de Tecnología, 

según corresponda. 

 

Cláusula Tercera. - OBJETO DEL CONTRATO  
 

3.1 El contratista se obliga con la CONTRATANTE a proveer los servicios requeridos y a ejecutar 

el proyecto: “SERVICIOS DE DIFUSIÓN E INFORMACIÓN DE LOS PROGRAMAS, 

PROYECTOS Y OBRAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN SUCÚA EN UN ESPACIO DE ENTREVISTA EN MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN RADIAL CON COBERTURA LOCAL, MEDIANTE LA CONTRATACIÓN 

DE ESPACIOS AL AIRE EN RADIO” a entera satisfacción de la CONTRATANTE, según las 

características y términos de referencia constantes en la oferta, que se agrega y forma parte integrante 

de este contrato. 

 

PROYECTO: 

 

 

“SERVICIOS DE DIFUSIÓN E INFORMACIÓN DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y 

OBRAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SUCÚA EN UN ESPACIO DE ENTREVISTA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN RADIAL CON 

COBERTURA LOCAL, MEDIANTE LA CONTRATACIÓN DE ESPACIOS AL AIRE EN 

RADIO” 

 

  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

DATOS GENERALES 

 

1.- OBJETO DEL CONTRATO: “Difundir los Programas, Proyectos y Obras del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa en medios de comunicación radiales con 

cobertura local, mediante la contratación de un espacio de 60 minutos en un medio radial con 

cobertura local”. 

2.- TIPO DE COMPRA: Servicios. 

3.- Tipo de Contratación: Régimen Especial  

4.- Plazo: 180 días  

5.- Vigencia de la Oferta: 90 días. 

6.- Partida Presupuestaria:   El Presupuesto Referencial es de USD 5.712,00 (CINCO MIL 
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SETECIENTOS DOCE  00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA MÁS 

IVA).  

7.- Tipo Adjudicación: Total   

8.- Forma de Pago: La forma de pago se realizará mediante planillas de avance, previo informe 

del administrador 

9.- Seleccione en caso de que contemple reajuste de precios:  NO 

10.- Proyectos de inversión: SI  

  

11.- Costo de levantamiento de texto, reproducción de edición de los pliegos: $6,00 

12.- Variación mínima de la puja: No Aplica.   

 

 

 

 

 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DEL PROYECTO: “SERVICIOS 

DE DIFUSIÓN E INFORMACIÓN DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y OBRAS DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA EN UN 

ESPACIO DE ENTREVISTA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN RADIAL CON COBERTURA 

LOCAL, MEDIANTE LA CONTRATACIÓN DE ESPACIOS AL AIRE EN RADIO”. 

 

ANTECEDENTES: 

La rendición de cuentas y la información se han constituido hoy en día en un derecho constitucional de 

los administrados y una obligación de los administradores públicos. Las gestiones el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa han evolucionado conforme a las exigencias 

legales, constitucionales y a los requerimientos que se vive; trabajar en el fortalecimiento y la 

modernización de la administración que conllevará a brindar más y mejores servicios para beneficio de 

la ciudadanía. Todo funcionario o servidor público, está obligado a mantener contacto con la ciudadanía 

e informar constantemente de los planes y proyectos, acciones y ejecuciones que esté desempeñando el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, estableciendo así un puente de información además se 

constituye en un indicador de los alcances y logros de la administración municipal.  Es de suma 

importancia para la actual administración, el fortalecimiento de la Oficina de Relaciones Públicas, para 

mantener el vínculo que debe existir entre autoridades municipales y la ciudadanía, y a la vez reforzar 

la imagen administrativa y gestión tanto interna como externa; para ello es necesario apoyarse en una 

estructura y los medios informativos, tanto locales como regionales, tales como: prensa escrita, radio, 

televisión, e Internet. 

Se suele pensar que la comunicación social se orienta hacia el público externo lo cual, en efecto, es su 

principal destino, sin embargo, no es el único ya que la comunicación interna es fundamental para 

desempeñar adecuadamente la externa, sobre todo si hablamos de una estructura compuesta por 

Partida 

Presupuestaria 

Descripción Tipo de 

Compra 

Presupuesto 

Referencial 

5.3.02.07.007 DIFUSIÓN E INFORMACIÓN 

CIUDADANA MEDIANTE ENTREVISTAS 

Servicio 

 

5.712,00 

MÁS  IVA 
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múltiples áreas, por lo tanto, la Oficina de Relaciones Públicas debe implementar acciones 

comunicativas hacia los públicos internos y externos. 

Hoy en día la Comunicación implementada en el sector institucional gubernamental se entiende como 

un puente de información concreta y veraz entre administración pública y ciudadanía, apoyándose del 

trabajo diario de los medios de comunicación, así como de las alternativas y estrategias de la misma 

área.  

De este modo, se plantean acciones específicas, con recursos asignados para determinado fin, no 

obstante, es posible que las necesidades informativas rebasen los espacios y recursos disponibles, por lo 

que se estiman ajustes que permita la implementación de las campañas y estrategias comunicativas 

efectivas que se requieran durante el año 2022.  

Coordinación interinstitucional y la jefatura de comunicación, es un área de servicio del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa, que tiene como tarea primordial, generar 

procesos de acercamiento e informar y a la sociedad y los medios de comunicación, las acciones de la 

presente administración, a través de estrategias publicitarias y campañas informativas, encargadas de 

fortalecer la imagen institucional. 

1. Marco Jurídico: 

La Constitución en el Art. 18 expresa. - “Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen 

derecho a: 

 

Buscar, recibir, intercambiar, producir y difundir información veraz, verificada, oportuna, 

contextualizada, plural, sin censura previa acerca de los hechos, acontecimientos y procesos de interés 

general, y con responsabilidad ulterior. 

 

Acceder libremente a la información generada en entidades públicas, o en las privadas que manejen 

fondos del Estado o realicen funciones públicas. No existirá reserva de información excepto en los casos 

expresamente establecidos en la ley. En caso de violación a los derechos humanos, ninguna entidad 

pública negará la información.”. 

 

 

COOTAD: 

 

Art. 54.- son funciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipal: 

b) diseñar en implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su territorio, 

en el marco de sus competencias constitucionales y legales, 

 

El presente proyecto se regirá al PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) de la unidad de Coordinación 

Interinstitucional y Relaciones Públicas, que ha elaborado el Gobierno Municipal del Cantón Sucúa de 

acuerdo con las normativas legales y reglamentarias establecidas para las instituciones públicas en el país, 

como también se regirá al mandato de la CONSTITUCIÓN y el COOTAD. 

  

De la misma forma, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prescribe 

los siguientes principios: 

  

Art. 1.- Principio de Publicidad de la Información Pública. - El acceso a la información pública es 

un derecho de las personas que garantiza el Estado. Toda la información que emane o que esté en poder 

de las instituciones, organismos y entidades, personas jurídicas de derecho público o privado que, para 

el tema materia de la información tengan participación del Estado o sean concesionarios de éste, en 

cualquiera de sus modalidades, conforme lo dispone la Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado; las organizaciones de trabajadores y servidores de las instituciones del Estado, instituciones de 
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educación superior que perciban rentas del Estado, las denominadas organizaciones no gubernamentales 

(ONG), están sometidas al principio de publicidad; por lo tanto, toda información que posean es pública, 

salvo las excepciones establecidas en esta Ley. 

 

2. OBJETIVOS. 

 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

 Contratar los servicios de difusión e información de los Programas, Proyectos y Obras del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa en medios de comunicación radiales con 

cobertura local, mediante la contratación de espacios al aire en radio, para el desarrollo de 

entrevistas. 

 

 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Informar a la ciudadanía en general sobre las actividades realizadas por el GAD Municipal del 

Cantón Sucúa en beneficio de la comunidad. 

 Mantener el vínculo comunicacional entre autoridades municipales y la ciudadanía. 

 Incentivar la participación ciudadana con la administración municipal 

 Reforzar la imagen administrativa y la gestión interna como externa del GAD Municipal del 

Cantón Sucúa. 

 

3. ALCANCE  

Este proyecto se desarrollará en la Provincia de Morona Santiago, Cantón Sucúa, con un medio de 

comunicación radial local con cobertura del 70 % de la población general del cantón Sucúa, que de 

alguna manera se beneficia con el derecho a la información. 

4. METODOLOGÍA DE TRABAJO. 

El Servicio: “Difusión de Programas, Proyectos y Obras del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Sucúa en medios de comunicación radiales con cobertura local, mediante la 

contratación de la transmisión de spots publicitarios”, se desarrollará mediante un contrato con una 

entidad que provea de estos servicios y tendrá una duración de 180 días, contados desde la fecha de 

suscripción del contrato respectivo, o hasta que se termine el monto del mismo. 

 

5. INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD: 

 

La Dirección de Coordinación de relaciones interinstitucionales y cooperación internacional a través de 

la Unidad de Comunicación entregará los spots radiales para ser transmitidos en los espacios 

informativos de acuerdo a órdenes de publicidad 

 

6. ANALISIS DE ESTUDIO DE MERCADO: 

En lo referente al estudio de mercado que corresponde al proyecto de inversión social: “SERVICIOS 

DE DIFUSIÓN E INFORMACIÓN DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y OBRAS DEL 



 

 

7 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA EN UN 

ESPACIO DE ENTREVISTA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN RADIAL CON COBERTURA 

LOCAL, MEDIANTE LA CONTRATACIÓN DE ESPACIOS AL AIRE EN RADIO”, para ello se 

realizó un análisis presupuestario en base a precios de proveedores actuales de medios de comunicación 

radial en un espacio de 60 minutos cada programa, y durante 4 meses, 16 programas: 

 

ÍTEM 

BIEN o 

SERVICI

O  

PUNTO 1 

(Análisis del 

bien o servicio 

a ser 

adquirido: 

características 

técnicas, el 

origen 

(nacional, 

importado o 

ambos), 

facilidad de 

adquisición en 

el mercado, 

número de 

oferentes, 

riesgo 

cambiario en 

caso de que el 

precio no este 

expresado en 

dólares) 

PUNTO 2 

(Considerarlos 

montos de 

cotizaciones de 

varios proveedores 

en el cantón), y, 

PUNTO 3 (Tomar 

en cuenta la 

variación de precios 

locales e/o 

importados. De ser 

necesario traer los 

montos a valores 

presentes, 

considerando la 

inflación (nacional 

e/o internacional); 

es decir, realizar el 

análisis a precios 

actuales) 

PUNT

O 4 

(Consi

derar la 

posibili

dad de 

la 

existen

cia de 

product

os o 

servici

os 

sustitut

os más 

eficient

es) 

PUNTO 5 (Proformas de 

proveedores de las obras, 

bienes o servicios a 

contratar) 

PRECIO 

UNITARIO 

MÁS 

BAJO, 

PARA EL 

CÁLCULO 

DEL P.R.   

Radio 

Estelar 

Radio 

Canal 

Juvenil 

- 

1 

Difusión de 

informació

n de los 

programas, 

proyectos y 

obras del 

GAD 

Municipal 

en un 

espacio 

radial para 

entrevistas  

Difusión por 

medio de 

entrevistas de 

60 min en radio 

con cobertura 

local, en 

emisoras 

existentes en el 

Cantón (Canal 

Juvenil y Radio 

Estelar), con 

facilidad de 

adquisición 

debido a que se 

cuenta con 

proveedores en 

la localidad que 

prestan los 

servicios 

requeridos, de 

origen 

El valor referencial 

es de  

$ 375,00 por mes, de 

acuerdo a las 

proformas de 

proveedores, 

considerando el 

costo más bajo. 

Para 

este 

caso, 

No 

Aplica, 

ya que 

la 

entidad 

contrat

ante no 

conside

ra que 

existe 

un 

servici

o más 

eficient

e que el 

descrit

o a 

nivel 

357,00 365,00 - 357,00 
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NOTA: se agregó una columna para considerar las tres proformas de mercado local y escoger la más 

baja. 

Al existir dos oferentes en el cantón que cumpla con la normativa legal para contratar con entidades 

públicas, se opta, por Radio Estelar por tener la cotización más baja. 

 

7. PRODUCTOS Y SERVICIOS ESPERADOS  

 

 

8.1 Presupuesto referencial. 

 

 

El presupuesto referencial para la contratación de “SERVICIOS DE DIFUSIÓN E INFORMACIÓN 

DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y OBRAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA EN UN ESPACIO DE 

ENTREVISTA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN RADIAL CON COBERTURA LOCAL, 

MEDIANTE LA CONTRATACIÓN DE ESPACIOS AL AIRE EN RADIO” por un valor de USD 

5.712,00 (CINCO MIL SETECIENTOS DOCE  00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA MÁS IVA). 

 

 

PRESUPUESTO REFERENCIAL 

 

Nacional, tres 

oferentes, sin 

riesgo 

cambiario ya 

que existe un 

precio 

expresado en 

dólares. 

local 

 

CANTIDAD 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CARACTERÌSTICAS 

  

Costo 

unitario 

mes 

Costo total 

16 

UNIDADES 

DE 

PROGRAM

AS, DE 60 

MINUTOS 

CADA 

UNO 

“SERVICIOS DE DIFUSIÓN E INFORMACIÓN 

DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y 

OBRAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SUCÚA EN UN ESPACIO DE 

ENTREVISTA EN MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN RADIAL CON 

COBERTURA LOCAL” 

 

1 PROGRAMA SEMANAL, 4 MENSUALES, 

POR EL TIEMPO DE 4 MESES O 16 

PROGRAMAS 

 

357,00 
5712,00 

(más IVA) 
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CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

ESPECIFICACIONES Costo 

unitario 

por mes 

Costo total 

16 

UNIDAD 

(PROGRAMAS 

RADIALES) 

“SERVICIOS DE DIFUSIÓN E 

INFORMACIÓN DE LOS PROGRAMAS, 

PROYECTOS Y OBRAS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA EN 

UN ESPACIO DE ENTREVISTA EN 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN RADIAL 

CON COBERTURA LOCAL”  

357 5.712,00 

SUBTOTAL 5712,00 

IVA 685,44 

TOTAL 6397,44 

 

 

8.2 Vigencia de la oferta 

 

Las ofertas se entenderán vigentes hasta 90 días calendario. En caso de que no se señale una 

fecha estará vigente hasta la celebración del contrato, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

30 de la LOSNCP. 

 

9 PLAZO DE EJECUCIÓN. 

 El Plazo es de 180 días a partir del día siguiente de la firma de contrato. 

 

FORMA Y CONDICIONES DE PAGO. La forma de pago se realizará mediante planillas de avance, 

previo informe del Administrador  

 

Condiciones de pago:  

Luego de brindado los servicios con la presentación de los informes respectivos. 

 

9.1 Anticipo  No se otorgará Anticipo. 

Las Garantías procederán conforme lo dispone el artículo 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública – LOSNCP-, su Reglamento General, las resoluciones del SERCOP y el 

presente término de referencia. 

  

9.2 Costo de levantamiento de la Información: 

El valor del levantamiento es de: $6,00 

 

CONDICIONES DEL SERVICIO: 

Es responsabilidad del proveedor manejar todo el sistema logístico (tiempos de entrega del servicio, 

opción de transporte, difusión de spots, estudio, estación de radio) que le permita entregar el 

producto en óptimas condiciones. 
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Equipo Mínimo e implementos:  
 

1 unid. Computadora para automatización de radio según su frecuencia  

1 unid. Consola de radio  

1 unid. Transmisor de radio  

 

Experiencia Mínima 

 

10 EXPERIENCIA GENERAL MÍNIMA. (Del oferente) 

 

 

No. 

 

Descripción 

 

Tipo 

 

Tiempo  

 

#  

Proyectos 

 

Monto 

mínimo  

 

Contratos 

Permitidos 

Monto 

mínimo por 

contrato 

1 

El oferente deberá 

presentar copias de las 

Actas de Entrega 

Recepción o facturas  

debidamente legalizadas 

por la Entidad 

Contratante (pública o 

privada) donde brindó el 

servicio como contratista, 

relacionados con los 

Servicios de publicidad 

en radios celebrados en 

los últimos seis meses 

 

Experiencia 

general 
6 meses 1 200 0 0 

 

 

Tiempos de entrega o servicio: 

 

Hasta 30 días después de haber realizado el servicio 

 

11 MULTAS 

 

El porcentaje para el cálculo de las multas lo determinará la entidad en función del incumplimiento y 

del proyecto, por cada día de retraso, por retardo en el cumplimiento de las obligaciones contractuales, 

o por el incumplimiento de otras obligaciones contractuales.  

 

El porcentaje para el cálculo de las multas se deberá determinar dentro de la legalidad y razonabilidad, 

que implica la comprobación del hecho y la correlativa sanción, y no podrá ser menor al 1 por mil del 

valor total, por día de retraso. 

 

Si el valor de las multas excede el 5% del monto total del contrato, el contratante podrá darlo por 

terminado anticipada y unilateralmente. 
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Las multas impuestas no serán revisadas ni devueltas por ningún concepto. Si la contratante se 

encontrare en mora en el pago de sus obligaciones, no podrá aplicar multa alguna al contratista, por así 

mandar el artículo 1583 de la Codificación del Código Civil.  

 

Cláusula Cuarta. - PRECIO DEL CONTRATO 
 

4.1 El valor del presente contrato, que la CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, es 

el de CINCO MIL SETECIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$ 5.712,00), más IVA, de conformidad con la oferta presentada por el 

CONTRATISTA, valor que se desglosa como se indica a continuación: 

 
 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

ESPECIFICACIONES Costo 

unitario 

por mes 

Costo total 

16 

UNIDAD 

(PROGRAMAS 

RADIALES) 

“SERVICIOS DE DIFUSIÓN E 

INFORMACIÓN DE LOS PROGRAMAS, 

PROYECTOS Y OBRAS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA EN UN 

ESPACIO DE ENTREVISTA EN MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN RADIAL CON 

COBERTURA LOCAL”  

 

1 PROGRAMA SEMANAL, 4 MENSUALES, 

POR EL TIEMPO DE 4 MESES O 16 

PROGRAMAS 

 

357 5.712,00 

SUBTOTAL 5.712,00 

IVA 685,44 

TOTAL 6397,44 

 

 

4.2 Los precios acordados en el contrato, constituirán la única compensación al 

CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese 

que pagar, excepto el Impuesto al Valor Agregado que será añadido al precio del contrato 

conforme se menciona en el numeral  

 

Cláusula Quinta. - FORMA DE PAGO 
 

Los pagos se realizarán mediante planillas mensuales del servicio contratado, debidamente 
aprobadas y autorizadas por el administrador del contrato.  
 

Cláusula Sexta. - GARANTÍAS 

 

6.1.- En este contrato NO se rinden garantías 
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Cláusula Séptima. - PLAZO 
7.1 El plazo para la prestación de los servicios contratados a entera satisfacción de la 

CONTRATANTE es de 180 días o hasta que se termine el fondo asignado, contados a partir de 

la suscripción del contrato. 

 

Cláusula Octava. - MULTAS 
 

8.1 Por cada día de retraso del objeto del contrato de “SERVICIO DE DIFUSIÓN E 

INFORMACIÓN DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y OBRAS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA EN UN 

ESPACIO DE ENTREVISTA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN RADIAL CON 

COBERTURA LOCAL, MEDIANTE LA CONTRATACIÓN DE ESPACIOS AL AIRE EN 

RADIO”, en el incumplimiento de las obligaciones contractuales, se aplicará la multa del 1 por 

1.000 del valor del contrato, y se descontará del monto total a cancelar, si las multas superan el 5% 

de monto del contrato se procederá con la terminación unilateral del contrato de conformidad con 

los casos establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP.   

 

Cláusula Novena. - DEL REAJUSTE DE PRECIOS 
 

El CONTRATISTA libre y voluntariamente renuncia al reajuste de precios en el presente 

contrato, de conformidad con lo que dispone el inciso 2do del artículo 131 y 141 del 

Reglamento General a la LOSNCP.  

 

 

Cláusula Décima. - DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 

10.1 La contratante designa al Ing. Rashid Cueva González, en calidad de administrador 

del contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y particulares del pliego que 

forma parte del presente contrato, y quien cumplirá con las normas contenidas en la Resolución 

No. INCOP-2013-80 de 17 de enero del 2013 y la máxima autoridad-alcalde-por medio de esta 

cláusula notifica y autoriza al Jefe del Equipo Especializado de Compras Públicas para que se 

le apertura un usuario en el sistema de compras públicas del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa al administrador del contrato para que cumpla 

con el registro del contrato y demás actos administrativos que el sistema solicita y exige.  

 

10.2 La CONTRATANTE podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual bastará 

notificar al CONTRATISTA la respectiva comunicación; sin que sea necesario la modificación 

del texto contractual. 

 

10.3 COMISIÓN DE RECEPCIÓN. - Las actas de recepción provisional, parcial, o 

definitivas serán subscritas por el Contratista y los integrantes de la comisión designada por 

el alcalde conformada por el Administrador del Contrato y al Lic. Carlos Álvarez Garcés, 

que no ha intervenido en el proceso de ejecución del contrato (Art. 124 RGLOSNCP).  

 

El funcionario(a) y servidor(a) municipal cumplirán las funciones mencionadas mientas 

desempeñen sus cargos y de dejar de desempeñarlos, las funciones de Administrador(a), 
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Fiscalizador(a) y Técnico(a) delegado para la comisión de recepción lo realizarán quienes lo 

remplacen en legal forma o sean encargados dichas funciones.  

 

Todo cambio o novedad por renuncia o separación de funciones de los funcionarios o 

servidores que conforman la comisión de recepción será notificado por la autoridad que lo 

designa, de acuerdo el artículo 124 del Reglamento General de la LOSNCP.  

 

FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR DEL CONTARTO: 

 

La LOSNCP Art. 80.- responsable de la administración del contrato. - El supervisor y el 

fiscalizador del contrato son responsables de tomar todas las medidas necesarias para su 

adecuada ejecución, con estricto cumplimiento de sus cláusulas, programas, cronogramas, 

plazos y costos previstos.  

 

Esta responsabilidad es administrativa, civil y penal según corresponda.  

 

El RGLOSNCP Art. 121.- Administrador del contrato. - En todo contrato, la entidad 

contratante designará de manera expresa un administrador del mismo, quien velará por el cabal 

y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. 

Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las 

multas y sanciones a que hubiere lugar.  

 

Administrador del contrato.  

 

Es función del administrador del contrato establecer un sistema que evalúe el logro de los 

objetivos, mediante el cual pueda obtenerse información sobre su estado. Esto con el fin de 

tomar oportunamente acciones correctivas o para informar a las autoridades de la entidad sobre 

el desarrollo del proyecto.  

 

Son funciones del administrador del contrato, entre otras:  

 

a) Velar y responsabilizarse porque el contrato de los servicios se realice de acuerdo a lo 

programado;  

b) Establecer un sistema para medir el logro de los objetivos definidos, de manera que 

oportunamente se obtenga información exacta sobre su estado y se comuniquen los 

resultados a las autoridades institucionales competentes;  

c) Velar porque se efectúen evaluaciones al finalizar el contrato;  

d) Coordinar su trabajo con el Fiscalizador del contrato que se encarga de la verificación 

de los servicios adquiridos;  

e) Realizar una supervisión responsable sobre todos los servicios; y,  

f) Intervenir en las actas de entrega recepción, parcial, total y definitiva.  

 

El Reglamento Interno de Higiene y Seguridad del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Sucúa, suscrito con fecha 27 de julio de 2021 por el Ejecutivo Ing. 

Freddy Enrique Delgado Torres y el Especialista de Salud y Seguridad Ocupacional Ing. 

Juan Carlos Atiencia Campoverde, el descrito reglamento tiene como finalidad prevenir 
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los riesgos derivados de las actividades que cumplimos de acuerdo a nuestro trabajo; así 

como, también prevenir reclamos por responsabilidad civil solidaria, derivados por 

accidentes por responsabilidad solidaria de trabajo o enfermedades profesionales de 

contratistas o subcontratistas, de conformidad  con lo que manda el numeral 6) 

OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS, FISCALIZADORES 

Y OTROS. 

 

El REGLAMENTO INTERNO DE HIGIENE Y SEGURIDAD DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA, forma 
parte del presente contrato, y anexo al pliego. 

 

Cláusula Undécima. - TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
11.1 Terminación del contrato. - El contrato termina conforme lo previsto en el artículo 92 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y las Condiciones 

Particulares y Generales del Contrato. 

 

11.2 Causales de Terminación unilateral del contrato. - Tratándose de incumplimiento del 

contratista, procederá la declaración anticipada y unilateral de la contratante, en los casos 

establecidos en el artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Además, se considerarán las siguientes causales: 

 

a) Si el contratista no notificare a la contratante acerca de la transferencia, cesión, 

enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio en su 

estructura de propiedad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que 

se produjo tal modificación; 

 

b) Si la contratante, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, no autoriza la transferencia, cesión, 

capitalización, fusión, absorción, transformación o cualquier forma de tradición de las 

acciones, participaciones o cualquier otra forma de expresión de la asociación, que 

represente el veinticinco por ciento (25%) o más del capital social del contratista;  

 

c) Si se verifica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en la provisión 

de bienes o prestación de servicios objeto del contrato es inferior a la declarada; 

 

d) Si el contratista incumple con las declaraciones que ha realizado en el formulario de 

oferta - Presentación y compromiso; 

 

11.3 Procedimiento de terminación unilateral. - El procedimiento a seguirse para la 

terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

 

Cláusula Duodécima. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
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12.1.  De existir divergencias o controversias suscitadas sobre el cumplimiento, interpretación 

y ejecución del presente contrato, no se lograre un  acuerdo directo entre las partes, éstas 

renuncian expresamente a la jurisdicción ordinaria, y se someten a los mecanismos alternativos 

de resolución de  conflictos previstos en la ley de  Arbitraje y Mediación de la República del 

Ecuador, para el efecto nos sometemos al reglamento de funcionamiento del centro de 

mediación de la Unidad Multicompetente de la ciudad de Sucúa;  y, al reglamento de 

arbitraje de uno de los centros de Arbitraje de la Ciudad de Cuenca, de conformidad con las 

normas establecidas en la Resolución N° RE-SERCOP-2021-0120, de fecha 24 de noviembre 

de 2021. 

12.2 La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el contratista 

declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y por lo tanto, se entiende incorporado el 

mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato. 

 

Cláusula Décima Tercera: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 
 

13.1 Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán 

formuladas por escrito o por medios electrónicos y en idioma español. Las comunicaciones 

entre el administrador del contrato y el contratista se harán a través de documentos escritos o 

por medios electrónicos.  

 

Cláusula Décima Cuarta. - DOMICILIO  
 

14.1. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la 

ciudad y cantón Sucúa.  

 

14.2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 

siguientes: 

 

La CONTRATANTE: Cantón Sucúa, Dirección: Av. Domingo Comín entre Calle Pastor Bernal 

y Carlos Olson; Frente al Parque Central. Teléfonos: (07)2740886/(07)2740211 Fax. 110 ext. 

Provincia Morona Santiago. 

 

El CONTRATISTA: Provincia: Morona Santiago, Cantón: Sucúa, Parroquia: Sucúa, 

Barrio: Norte, Calle: Carlos Julio Arosemena, Número: S/N, Intersección: Amazonas, 

Referencia: A cuatro cuadras del parque central, Teléfono domicilio: 072740161, Celular: 

0994338870, Email: kejavide@hotmail.com 

 

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.  

 

Cláusula Décima Quinta. - ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 
 

15.1 Declaración. - Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y 

aceptan el texto íntegro de las Condiciones Generales del Contrato de Régimen Especial, 

publicado en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, vigente a la 

fecha de la Invitación del procedimiento de contratación, y que forma parte integrante de las 
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Condiciones Particulares del Contrato que lo están suscribiendo.  

 

15.2. Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo 

convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones, quienes para constancia 

del mismo firman electrónicamente en un ejemplar. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. Freddy Enrique Delgado Torres 

ALCALDE DEL CANTÓN SUCÚA 

 

     

 

 

 

 

 

 

Arq. Kevin Javier Vizuete Delgado 

CONTRATISTA, REPRESENTANTE LEGAL DE SOCIEDAD COMUNICACIONAL-

VIZUETE DELGADO-SOCOVIDE S.A. 

C.C. 140049997-4 

Provincia: Morona Santiago, Cantón: Sucúa, Parroquia: Sucúa, Barrio: Norte, Calle: 

Carlos Julio Arosemena, Número: S/N Intersección: Amazonas, Referencia: A cuatro cuadras 

del parque central, Teléfono domicilio: 072740161, Celular: 0994338870, Email: 

kejavide@hotmail.com 
 


		2022-05-05T08:15:14-0500
	1400499974 KEVIN JAVIER VIZUETE DELGADO


		2022-05-09T10:27:15-0500
	FREDDY ENRIQUE DELGADO TORRES




